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SEGUIMIENTO A LA INFORMACIÓN REPORTADA DE 
LA PLANTA DE PERSONAL 

Segundo trimestre de 2016 
 

Introducción 
 
El proceso de Control Interno, con el fin de garantizar los principios de transparencia, eficacia y 
celeridad de las actuaciones administrativas, presenta a la Dirección Ejecutiva de la Región 
Administrativa y de Planeación Especial (RAPE- Región Central), el informe de seguimiento a la 
información reportada en materia de planta de personal, en especial la relacionada con los 
requerimientos establecidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC), por el 
Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP) y en la normatividad vigente. 
 
En efecto, el proceso de Control Interno, en el marco de sus competencias, en especial las 
conferidas por la Ley 87 de 1993, en lo que tiene que ver con la verificación de los procesos 
asociados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de información de la entidad, realiza 
el seguimiento trimestral a la actividad de reporte de información de la planta de personal de la 
entidad en lo relacionado con la publicación de novedades en el Sistema de Información y Gestión 
del Empleo Público (SIGEP), el reporte de comisiones de personal a la CNSC y la actualización de 
la información de funcionarios y contratistas en la página web. 
 
De esta manera, en atención de la normatividad vigente, el proceso de control interno presenta el 
reporte del seguimiento trimestral para verificar el cumplimiento de los requisitos legales 
establecidos sobre la materia. 
 
 

Información General 
 

Tipo de Informe: Seguimiento de Control Interno  

  

Fuente(s) de la Información: Reportes del Proceso de Gestión del Talento Humano en 
Comisión Nacional del Servicio Civil y Departamento 
Administrativo de la Función Pública 

 

Marco Legal 
 

 Decreto 103 de 2015, art. 5. Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 y se 
dictan otras disposiciones. 

 

Art. 5. Directorio de Información de servidores públicos, empleados y contratistas. Para efectos 
del cumplimiento de lo establecido en los literales c) y e) y en el parágrafo 2° del artículo 9° de 
la Ley 1712 de 2014, los sujetos obligados, de conformidad con las condiciones establecidas en 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=60556
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882#9.P.2
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el artículo 5° de la citada Ley, deben publicar de forma proactiva un Directorio de sus servidores 
públicos, empleados, y personas naturales vinculadas mediante contrato de prestación de 
servicios, que contenga por lo menos la siguiente información: 

 
(1) Nombres y apellidos completos. 
(2) País, Departamento y Ciudad de nacimiento. 
(3) Formación académica. 
(4) Experiencia laboral y profesional. 
(5) Empleo, cargo o actividad que desempeña. 
(6) Dependencia en la que presta sus servicios en la entidad o institución. 
(7) Dirección de correo electrónico institucional. 
(8) Teléfono Institucional. 
(9) Escala salarial según las categorías para servidores públicos y/o empleados del sector privado. 
(10) Objeto, valor total de los honorarios, fecha de inicio y de terminación, cuando se trate contratos de prestación 

de servicios. 

 
Parágrafo 1°. Para las entidades u organismos públicos, el requisito se entenderá cumplido con 
publicación de la información que contiene el directorio en el Sistema de Gestión del Empleo 
Público (SIGEP), de que trata el artículo 18 de la Ley 909 de 2004 y las normas que la 
reglamentan. 
 

 Ley 1712 de 2014, art. 9. Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho 
de Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 
 
Art. 9. Información mínima obligatoria respecto a la estructura del sujeto obligado. Todo sujeto 
obligado deberá publicar la siguiente información mínima obligatoria de manera proactiva en los 
sistemas de información del Estado o herramientas que lo sustituyan: 
 
c) Un directorio que incluya el cargo, direcciones de correo electrónico y teléfono del despacho 
de los empleados y funcionarios y las escalas salariales correspondientes a las categorías de 
todos los servidores que trabajan en el sujeto obligado, de conformidad con el formato de 
información de servidores públicos y contratistas; 
 
e)  … En el caso de las personas naturales con contratos de prestación de servicios, deberá 
publicarse el objeto del contrato, monto de los honorarios y direcciones de correo electrónico, 
de conformidad con el formato de información de servidores públicos y contratistas; 
 
Parágrafo 2. En relación a los literales c) y e) del presente artículo, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública establecerá un formato de información de los servidores 
públicos y de personas naturales con contratos de prestación de servicios, el cual contendrá los 
nombres y apellidos completos, ciudad de nacimiento, formación académica, experiencia laboral 
y profesional de los funcionarios y de los contratistas. Se omitirá cualquier información que 
afecte la privacidad y el buen nombre de los servidores públicos y contratistas, en los términos 
definidos por la Constitución y la ley. 
 

 Decreto Ley 019 de 2012, art 227. Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 
regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración Pública 

 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56882
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=45322
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Art. 227. REPORTES AL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y GESTIÓN DEL EMPLEO PÚBLICO 
-SIGEP.  Quien sea nombrado en un cargo o empleo público o celebre un contrato de prestación 
de servicios con el Estado deberá, al momento de su posesión o de la firma del contrato, 
registrar en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP-administrado por 
el Departamento Administrativo de la Función Pública, la información de hoja de vida, previa 
habilitación por parte de la unidad de personal de la correspondiente entidad, o ante la 
dependencia que haga sus veces. Además, los servidores públicos deberán diligenciar la 
declaración de bienes y rentas de que trata el artículo 122 de la Constitución Política. 
 

 Decreto 2842 de 2010, art. 7. Por el cual se dictan disposiciones relacionadas con la operación 
del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) y se deroga el Decreto 1145 
de 2004. 
 
Artículo 7°. Responsabilidades de los representantes legales de las instituciones públicas que 
se integren al SIGEP y de los jefes de control interno. Las entidades y organismos a quienes se 
aplica el presente decreto son responsables de la operación, registro, actualización y gestión de 
la información de cada institución y del recurso humano a su servicio. Es responsabilidad de los 
representantes legales de las entidades y organismos del Estado velar porque la información 
que se incorpore en el SIGEP se opere, registre, actualice y gestione de manera oportuna y que 
esta sea veraz y confiable. 
 
Los jefes de control interno o quienes hagan sus veces, como responsables en el 
acompañamiento en la gestión institucional, deben realizar un seguimiento permanente para 
que la respectiva entidad cumpla con las obligaciones derivadas del presente decreto, en los 
términos y las condiciones en él establecidos y de acuerdo con las instrucciones que imparta el 
Departamento Administrativo de la Función Pública. 
 

 Decreto 3626 de 2005, art. 44. Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 765 de 2005 
 
ARTÍCULO 44.- OBJETIVIDAD. El desempeño laboral de los empleados de carrera deberá ser 
evaluado y calificado con base en parámetros previamente establecidos, a partir de los planes 
anuales de gestión del área respectiva, de las metas institucionales y de la evaluación que sobre 
el área realice la dependencia de control interno o quienes hagan sus veces, de los 
comportamientos y competencias laborales, habilidades y actitudes del empleado, enmarcados 
dentro de la cultura y los valores institucionales. 
 

 Ley 909 de 2004, art. 39. Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones 
 
Art. 18. El Sistema General de Información Administrativa del Sector Público es un instrumento 
que permite la formulación de políticas para garantizar la planificación, el desarrollo y la gestión 
de la Función Pública. 
 
Art. 39. Obligación de evaluar. Los empleados que sean responsables de evaluar el desempeño 
laboral del personal, entre quienes, en todo caso, habrá un funcionario de libre nombramiento y 
remoción, deberán hacerlo siguiendo la metodología contenida en el instrumento y en los 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=40096
file:///C:/Users/jespitia/Downloads/DECRETO-REGLAMENTARIO%203626-2005%20Reglamenta%20el%20Decreto%20Ley%20765-05.pdf
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14861
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términos que señale el reglamento que para el efecto se expida. El incumplimiento de este deber 
constituye falta grave y será sancionable disciplinariamente, sin perjuicio de que se cumpla con 
la obligación de evaluar y aplicar rigurosamente el procedimiento señalado. 
 
El Jefe de Control Interno o quien haga sus veces en las entidades u organismos a los cuales 
se les aplica la presente ley, tendrá la obligación de remitir las evaluaciones de gestión de cada 
una de las dependencias, con el fin de que sean tomadas como criterio para la evaluación de 
los empleados, aspecto sobre el cual hará seguimiento para verificar su estricto cumplimiento. 
 
 

Objetivo 
 

Verificar que la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE- Región Central), cumpla 
con los requisitos legales vigentes en lo relacionado con el reporte de la información de carácter 
institucional, registrada y almacenada en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público 
(SIGEP), en la CNSC y la página web de la entidad, con el fin de establecer recomendaciones que 
le permitan a la alta dirección y los procesos responsables, tomar decisiones acertadas en relación 
con el Talento Humano de la Entidad. 
 

Alcance 
 
El periodo a evaluar se encuentra comprendido entre el 01 de abril y el 30 de junio de 2016. Para el 
desarrollo de la revisión correspondiente, se consulta la información de carácter institucional, 
registrada y almacenada en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP), en la 
CNSC y en la página web de la entidad. 
 
La responsabilidad del cargue adecuado y oportuno de esta información recae en la Dirección 
Corporativa, en cabeza de su proceso de Gestión del Talento Humano. Por parte del proceso de 
Control Interno, la responsabilidad consiste en producir un informe que contenga las observaciones, 
si hay lugar a ellas, sobre el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.  
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SEGUIMIENTO 
 

Como se ha mencionado, el desarrollo de la revisión de la información relacionada con la planta de 
personal de la entidad, implica la consulta de la información de carácter institucional, registrada y 
almacenada en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP), en la CNSC y en 
la página web de la entidad. A continuación, se describe la situación encontrada en el periodo 
evaluado, con relación a estos tres elementos. 
 

Información SIGEP 
 
El primer elemento de revisión es la información de carácter institucional, registrada y almacenada 
en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) del Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 
 
Frente a este tema, dada la reciente creación de la entidad, el Departamento Administrativo de la 
Función Pública aún no ha asignado claves, usuarios y roles a la Región Administrativa y de 
Planeación Especial (RAPE- Región Central), para iniciar el reporte de la información 
correspondiente. 
 
En efecto, en el mes de julio de 2015, la Dirección Ejecutiva de la entidad solicitó por escrito al DAFP 
la habilitación, creación y asignación de los roles correspondientes en el SIGEP para garantizar la 
operación, registro, actualización y gestión de la información del recurso humano de la RAPE. 
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Al respecto, el Departamento Administrativo de la Función Pública, considerando que la RAPE – 
Región Central es una entidad del orden territorial, le ha comunicado a la entidad que la integración 
al SIGEP se realizará en una fase posterior, de lo cual se informará en el momento oportuno. 
 

 
 
A la fecha de corte de este informe, no se evidencia comunicación alguna por parte del DAFP que 
informe sobre la incorporación de la entidad a la nueva fase de desarrollo del SIGEP. Sin embargo, 
se recomienda mantener contacto permanente con el DAFP para estar al tanto sobre el avance de 
la nueva fase e ir preparando la información correspondiente. 
 

Información CNSC 
 
El segundo elemento de revisión es la información de carácter institucional, registrada y almacenada 
en la Comisión Nacional del Servicio Civil, especialmente la relacionada con los informes trimestrales 
de la comisión de personal de la RAPE – Región Central. 
 
Se observa que la entidad ha estado reportando esta información, de manera trimestral y de forma 
oportuna a la CNSC. Para el caso de la vigencia 2016, se evidencian los dos reportes 
correspondientes a los periodos enero-marzo y abril-junio. 
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Considerando que el periodo a evaluar es el correspondiente a abril-junio de 2016, no procede la 
información de evaluación de desempeño, tal y como lo evidencia el reporte. De igual manera, 
tampoco procede lo relacionado con derechos de incorporación o desmejoramiento de condiciones 
laborales, por cuanto no se reportaron casos sobre el particular. 
 
En lo que tiene que ver con el Plan de Formación, Capacitación y Estímulos, se ha venido 
cumpliendo a cabalidad con las actividades previstas. 
 
Se recomienda brindar información más detallada sobre estos aspectos y sobre las novedades en 
el diagnóstico y medición del clima organizacional. 
 

Información Página WEB 
 
El tercer elemento de revisión, es la información de carácter institucional que debe publicarse en la 
página web en atención del artículo 5 del Decreto 103 de 2015, que establece la disposición del 
directorio de Información de servidores públicos, empleados y contratistas en las entidades públicas. 
 
De acuerdo con esta norma, las entidades deben publicar de forma proactiva un Directorio de sus 
servidores públicos, empleados, y personas naturales vinculadas mediante contrato de prestación 
de servicios, que contenga por lo menos la siguiente información: 
 
 



 
  

 

TIPO DE DOCUMENTO: 
FORMATO VERSIÓN No.  

01 PROCESO:         
CONTROL Y MEJORAMIENTO CONTINUO 

TITULO: 
 

INFORMES Y SEGUIMIENTOS DE CONTROL INTERNO 

CÓDIGO: 
 

F-CMC.02 - 01 

VIGENTE A PARTIR DE: 
2016 

Página 10 de 14 
 

 

 Avenida Calle 26 No. 59 – 41/65 oficina 702 
 Bogotá, D. C. - Código postal 111321
     PBX: 3297380 
 www.regioncentralrape.gov.co  

1. Nombres y apellidos completos. 
2. País, Departamento y Ciudad de nacimiento. 
3. Formación académica. 
4. Experiencia laboral y profesional. 
5. Empleo, cargo o actividad que desempeña. 
6. Dependencia en la que presta sus servicios en la entidad o institución. 
7. Dirección de correo electrónico institucional. 
8. Teléfono Institucional. 
9. Escala salarial según las categorías para servidores públicos y/o empleados del sector 

privado. 
10. Objeto, valor total de los honorarios, fecha de inicio y de terminación, cuando se trate contratos 

de prestación de servicios. 
 
De esta manera, una vez revisada la página web de la entidad, se observa que la información con 
los datos relacionados con el personal de la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE- 
Región Central), se encuentra ubicada en dos links de acceso, el primero de ellos con el directorio 
de funcionarios y, el segundo, con las escalas salariales. 
 

Directorio del personal 
 
La información de la página web con el directorio del personal de la entidad se encuentra ubicada 
en el link http://regioncentralrape.gov.co/directorio-de-funcionarios/. 
 

 
 

http://regioncentralrape.gov.co/directorio-de-funcionarios/
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Revisada la información del archivo ubicado en el link, se encontró que el directorio de funcionarios 
requiere complementar información en lo que se refiere a los siguientes aspectos: 
 

 País, Departamento y Ciudad de nacimiento. 

 Formación académica. 

 Experiencia laboral y profesional. 

 Dependencia en la que presta sus servicios en la entidad o institución. 
 
En lo relacionado con la información del empleo, cargo o actividad que desempeña, a este aspecto 
se le da cumplimiento con la variable Rol, en donde se puede apreciar la actividad principal 
relacionada con la labor de cada funcionario. A continuación, el directorio del personal de la entidad: 
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Es importante considerar en el directorio, la información de los contratistas que prestan servicios en 
la entidad, en donde como mínimo se deben evidenciar los siguientes datos adicionales: 
 

 Objeto contractual 

 Valor total de los honorarios 

 Fecha de inicio 

 Fecha de terminación 
 

Escalas Salariales 
 
La información de la página web con las escalas salariales asociadas con el personal de la entidad, 
se encuentra ubicada en el link http://regioncentralrape.gov.co/escala-salarial/. 
 

 

http://regioncentralrape.gov.co/escala-salarial/
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Allí se observa la información de las nueve (9) categorías que conforman las escalas salariales de 
la Región Administrativa y de Planeación Especial (RAPE- Región Central), según lo dispuesto en 
el Acuerdo Regional No. 002 de 2016, con los datos relacionados con la denominación de cada 
cargo, el código, el grado y la asignación básica mensual coprrespondiente. 
 

 
 
Con esta información se da cumplimiento al artículo 5 del Decreto 103 de 2015, en lo que respecta 
a la información publicada en la web de la entidad, relacionada con la escala salarial presentada 
según las categorías para los servidores públicos de la RAPE, Región Central.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

En términos generales, el proceso de Gestión del Talento Humano ha procurado dar cumplimiento 
a la normatividad vigente, en relación con la información de carácter institucional, registrada y 
almacenada en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP), en la CNSC y en 
la página web de la entidad. Sin embargo, de acuerdo con la información presentada en este informe, 
el proceso de Control Interno considera importante atender las siguientes recomendaciones: 
 

 Mantener contacto permanente con el DAFP para estar al tanto sobre el avance de la nueva fase 

de implementación del Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP), e ir 

preparando la información correspondiente. 

 Presentar con mayor detalle la información que se le brinda a la CNSC sobre la comisión de 
personal de la entidad. 

 Actualizar el directorio de funcionarios para incorporar los datos de país, Departamento y Ciudad 
de nacimiento, formación académica, experiencia laboral y profesional, y dependencia en la que 
presta sus servicios en la entidad. 

 Complementar el directorio del personal de la entidad con los datos de los contratistas, en donde 
además se deben incluir el objeto contractual, el valor total de los honorarios, la fecha de inicio 
y la fecha de terminación. 
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